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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 1Ü2 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, \) 2 r\l\R 2020 
VISTO: 

El acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 27 de febrero de 2020, referente al otorgamiento de Grado 
Académico de Maestro en la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44° de la Ley Universitaria Nº 30220, señala entre otros aspectos, que las Universidades otorgan los Grados Académicos 
de Maestro, a nombre de la Nación; 

Que, el artículo 70° del Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, aprobado con Resolución de 
Asamblea Universitaria Nº 001-2020-UNTRM/AU, de fecha 03 de febrero de 2020, señala que la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza, oto~ga a .nombre de la Nación el Grado Acadé~..Q~.M~~i;tr~ ~~acuerdo con el presente Estatuto, el Reglamento de Grados 
y Títulos de la Universidad y el Reglamento de la Escuela de Posgrado; · · _ 

Que, es atribución del Consejo Universitario 5onfe-;;;os yra~6fÁ~J~~~ltÜi,r~los;:;¿fésipnales aprobados por las Facultades y Escuela 
de Posgrado, de conformidad con el Artículo 59\:d~ )a\ey ,.Universitlffia y·29º.li!eráÍ'::'J?del EstÍlt\,lto Institucional; 

Que, mediante Resolución Directora. 1 Ñ¿ OQ.29~~Ó;~tíN'r~~fÉ, .. t. rd'Jte.·iti. ·.1 i7,d:-~ne~q {e:2020: ~1 Director (e) de la Escuela de Posgrado 
declara apto para la obtención del ~fadol"/\¿adJ!óÍico de MáJs ~,~n be~.tJ~s;e~ Produccl6Q

1

'Animal ~1 egresado de la Escuela de Posgrado 
de la Universidad Nacional Toribi.1>' Ro~í~ui¡.z'de Mendoz~ dft ~~~~~¡·:fr~~dys Mitchel Ca~fó·s~en~ . 

. ' ''-~ ~ ¡ t:" """'''"·~:;1<·>. '\l ·~ '. 't ' 

Que, con Resolución Di rectoral .W qó41-~020-UNTRMJEF!~ • .g~'f!i;~ª~9de~~nero Q,e 2020, se resú~I'!>'.,~ detlarar apto para la obtención del 
Grado Académico de Maestro ~n Ges .. !ió7'para el Des~rr91~o1?ci'~en¡ab. l~!~gf.és;do.d. e la Escuelád~Pqstgrado de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoz~ de;Atnazonas: C¡irlos ~ríriq\Je Qujlctite :Patraza[n1m'; \ . "' • 0

; 

Que, con acuerdo de vistos, e) C;;;~fj~ Univ\~i~ario, ~&Jr~ ~oJia'f~l~~~~? (~Ja~émfc6 pe M;j?s~~tm ~iencias en Producción Animal 
y Maestro en Gestión para el ~esa~~llo'¡Suste~t~ble a los~refa~~f cr!¿fJ~é1~~e1>o~gr~dp de la~n¡v}rsi~ad Nac~onal Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, c1~do, ~h. e, cons1~_er~~~o ,~!!d~nfe:~ton1~ndQ;~e e~~~~ Ja.~esoh.*16n corrrspond1ente; 

Que, estando a las considerac\onJs cit~das, lasaii'i6ucioties.c-0nferiélas al .Señor Reét6r,de la unÍve'rsiélad:Nacional Toribio Rodríguez de 
;;. ••• ~ "<'" ¿ "'..::~·,·· r·, .. ,._,..~ ,-~·.:,. "', ;;--· 1 J • 

Mendoza de Amazonas; ' . \ · • ! , 1 , ; i ; · ' ' 

SE RESUELVE: , . : . ·. \,::.~ ';1. '1·~.' ¡~ '"t : , ·. . 
.1 ., ' . . > ~ • t • 

ARTÍCULO PRIMERO.· OTORGAR .el ¡_G~~~ 'Ac;adémico d~,-~~~~~~ ~n dencias en P¡ódi,i~~Ón ft.,nimal al egresado de la Escuela de 
Posgrado de la Universidad Nacional T-0riSiO,~odÍigu_ez de Mehdo~ 1de 1>.lnl/zonas~ seQÚn~~i ~guier'Íte detalle: 

... ,..._ ~ ~~:: ,.. "~ ~-. ..... _..·. ·" .... ('\. ~,.,- ,.( 

''· ,;,,,, 
01 Francys Mítchel Cq_ntp ~aenz 

ARTICULO SEGUNDO.· OTORGAR el Grado Académico de Maestro en Gestión para el Desarrollo Sustentable al egresado de la Escuela 
de Posgrado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, según el siguiente detalle: 

Nº. 
Ord. 

01 

Nombres y Apellidos 

carios Enrique Quilcate Pairazamán 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, e interesados de forma y modo 
de Ley para conocimientos y fines. 

REGISTRESE Y COMUNiQUESE. 

POfV./R.. 
OIHl<./S.G. 
/......,.ylitlAos 
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